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TEPJF crea

comisión

paravalidar
elección

Elaborará el proyecto
para que se resuelva a

más tardar el próximo
6 de septiembre

OTILIA CARVAJAL

El Tribunal Electora del Poder
Judicial de la Federación
TEPJF) integró la comisión

queestará encargadade elabo-

rare proyecto para hacer lade-

claraciónde validezo, en

so, de invalidez.
La comisión fue aprobada

por unanimidad en una reu-

nión privada integran-
tesdel pleno de laSalaSuperior.
Este órgano estará conformado

por los magistrados Felipede la

Mata Pizaña y Felipe Alfredo
Fuentes Barrera, quienes ten-

dránque elaborary presentarel
proyecto ante el pleno para que
éste resuelva a más tardar el

próximo 6 de septiembre.

Como resultado de la crea-

ción de esta nueva comisión,
todos los asuntos vinculados
con la nulidad de la elección

presidencial deberán ser turna-

dos esta instancia.
En tanto, se acordó la sus-

titución del secretario general
de acuerdos, cargo que ac-

tualmente ostenta Rodrigo
Sánchez García. En su lugar,
fue designado Ernesto Santa-

na Bracamontes. De igual for-

ma, Roselia Bustillo Marín fue

designada como subsecreta-
ria General de Acuerdos, en

sustitución de Blanca Ivonne
Herrera Espinoza.

SantanaBracamontes.quien
asumirá funciones partir del

sábado 22 de junio, es abogado
egresado de la Universidad de

Guadalajara, con una experien-
cia de más de 20años en elsis-
tema electoral mexicano

Bustillo Marín es licenciada
en Derecho por la Universidad
de las Américas, en Puebla,
además cuenta con trayectoria
en este órgano jurisdiccional.

Este domingo, EL UNIVER-

SAL publicó que la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral en-

frentael reto decalificar elec-
ción presidencial en medio de

una división entre sus inte-

grantesy con dos vacantes en

el pleno, por lo que deberán
elegira una magistratura regio-
nal fin de alcanzar el quorum
necesario para determinar la

validezdellapróxima presiden-
ta de México

Hay cincopersonasen las sa-

las regionales que cumplen con

el perfil para integrar el pleno
durante la calificación de la
elección presidencial.

Tres presidensus respectivas
salasydos ellos también fue-

ron seleccionados en la terna

para ocupar definitivamente
magistratura. El plenode la

SalaSuperior está encargadode
realizar el cómputo final de vo-

tos. resolver las impugnaciones
ydeclarar la validez de la elec-
ción presidencial.

Mónica Soto dijo que todos los

magistrados garantizan un

desempeño impecable.
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TEPJF integra comisión

POLÍTICA NACIONAL
-Aurora Zepeda

Los magistrados Felipe Fuentes Barrera y
Felipe De la Mata Pizaña fueron designados por
unanimidad como los integrantes de la comisión
que elaborará el dictamen de validez o invalidez
de la elección presidencial, para presentarlo ante
el pleno de las magistraturas de la sala Superior,
antes del próximo 6 de septiembre.

Como resultado de la creación de esta nueva

comisión, todos los asuntos vinculados con la
nulidad de la elección presidencial deberán ser

turnados a esta instancia Lo anterior se logró
layer la reunión de magistrados del TEPJF.
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Ana Lilia Rivera
"Garantizar la justicia

y consolidar la
democracia" P.10

ARTICULISTAINVITADA

ANA LILIA RIVERA RIVERA*

Unareforma democratizadora,enarmonía conelpulsovitaldel puebloqueexige poner fin

la impunidady lacorrupción,esjustaynecesaria; quienes la temen esporque algodeben

Transformar el Poder Judicial

para garantizar la justiciay
consolidar la democracia

" liabueloy

M padre mu-

rieron por
la justicia,
yo pienso

queesaseñora los jacales novisi-

ta",dice unacanción interpretada
porAmparoOchoa.Yes que más

alládelextendido malestardeam-

plios sectoressociales conlaadmi-

nistraciónde justicia en nuestro

país, ycomohadichonuestrapre-
sidentaelecta, ladoctoraClaudia

Sheinbaum, es necesario que el

pueblode Méxicoconozca)ydiscu-
propuestadereformaalPoder

Judicialenviadaal Congresode la
Unión porelpresidente Andrés
Manuel LópezObrador.Elsiste-

majudicial no está formado solo

por laSupremaCortedeJusticia
de la Nación, elTribunal Electo-
raldelPoderJudicialde laFedera-

ción elConsejode la Judicatura

Federal (CJF),sinoporalrededor
de1,600 magistradosde circuitoy
juecesdedistritodistribuidos en

salasy tribunalesregionales por
toda la República. Es importan-
teponeratención especial en los

procedimiento yjueces dedistri-

tos locales,yaque muchos de los

viciosy corruptelas ocurrenahí. La

administración deejusticiaenfavor

másdesfavorecidos ncuen-

traaesenivelsus primeros obstá-

culos,puesquienpuedecomprarla
obtiene los fallos judiciales sufa-

voryquienesno, frecuente ente,
soloobtienen eloprobio,elpresi-
dio elolvido.

Por eso, la reforma propues-
ta tiene entre sus principales
elementos que todos los jueces
y magistrados, desde los locales
hasta losde laCorte elTribunal

Electoral, sean electos median-

tevotodirecto de laciudadanía.
Eso no significa que los jueces y

magistradosvayan a emprender
campañaselectorales a travésde

algún partido político. No, ese ti-

podecampañasnoestánpermiti-
das en esta reforma,sinoque, pa-
ra daraconocersus propuestas,
programasde trabajoyperfiles
profesionales tendríanacceso a

los tiemposoficiales enradioy te-

levisión. Otrospuntos importan-
tes de la reformason: 1) reducción
del número de ministros de la

Corte,de 11 a nueve; 2) reducción
de superiodocomo magistrados
de 15 a 12 años; 3) eliminación
de las dos Salas superiores de la

SCJN,a findeque todos losasun-

tos a resolverseanenelpleno;4)
los candidatos a ministros de la

Suprema Corteydel Tribunal
Electoral seríanpropuestosde la

siguientemanera: 10porelPoder

Ejecutivo, 10porel PoderLegis-

lativo (cinco porcada Cámara) y
10por plenode laCorte,yento-

dos loscasos, respetado laparidad
degénero; 5)en loque respecta al

CJF,encargadodevelarysancio-
narel correcto funcionamiento
de todos losórganos jurisdiccio
nales y laprobidad, independen-
ciayautonomía de todos losjue-
ces ymagistrados, se propone
sustituirloporelTribunalde Dis-

ciplinaJudicial elórgano de ad-

ministración judicial. Estepun-
to es fundamental,porque con

la desaparicióny reorganización
de las funciones del CJF,presi-
didoactualmentepor lapersona
titularde lapresidenciade la Su-

premaCorte, se lograque ningún
magistradoomagistradaconcen-

treatribucionesyfacultades que
puedan derivar en autoritarismo

y arbitrariedades. Finalmente,
la reformapropone garantizar la

justiciaprontayexpedita alesta-

blecercomomáximounañopara

que los juecesymagistrados re-

suelvan asuntosen materiapenal
yseis mesesenmateria fiscal, yasí
evitardemorasque terminanpor

afectaralosmáspobresyfavore-
cera los oligarcas quepuedenpa-

gar abogados durante añospara
noserafectadosen sus intereses.

La separación depoderesdebe
tender la cooperaciónarmónica
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entre los órganos del Estado pa-
ra que lavoluntadpopular se ex-

preseymaterialice en leyes, ins-

titucionesydecisiones para be-
neficio delpueblo. Lo queocurre

actualmente es que elPoderJu-
dicial nocoopera, sino que blo-

quea las transformaciones que
demanda elproceso democrati-
zador actualyno está en armo-

níacon elpulso vitaldel pueblo
deMéxicoqueexigeponerfin la

impunidad, lacorrupción, lavio-

lencia elcontubernio entreau-

toridades, juecesycriminales de

todotipo.Una reforma democra-
tizadoradelPoderJudicial jus-
taynecesaria,yquienes la temen

esporquealgo deben.

PRESIDENTADELSENADO

LA PATTIN SPETCAL
JENO

PRIMERO CS LA PAZ

Lainiciativaplantea reducirelnúmero deministrosde laCorte. CUARTOSCURO
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ROZONES

Prolongando laagonía
Quesiemprenoestámuerto elPRD,como se habíaseñaladoque JesúsZambrano, sudirigente
nacional, había dicho el fin de semana.Y es que resulta que layer, éste mismo sostuvoque fue-
ron en total200 recursos losquese interpusieron ante laautoridadelectoral con la intenciónde

recuperarunos200 milvotoscon los cualespodersalvarelregistro. "Nosotrosqueremosseguir
luchando yvamos a darle hasta el últimoaliento que tengamos, la última rendija jurídica que
tengamos la vamosa aprovechar paraseguir peleando porelregistronacionaldel PRD...Somos

una fuerza política queno la vanahacerdesaparecerasí tan fácilmente",señaló. El solazteca, sin

embargo, la tiene cuesta arriba, pues elmáximo porcentajedevotaciónque obtuvo fue de 2.43

porciento, loque lomantiene lejos del 3 porciento queexige la leya los institutos políticos para
noextinguirse. Por lopronto,pendientes.

Concienciay reforestación
Y en estos tiempos en los que algunas autoridades pierden de vista el tema ambiental y otras

másdesdeñan alertassobre losefectosdel cambio climático,bienvale lapenadestacaresfuerzos
como losdeNissanMexicanaque, en alianza con laasociación civil ReforestamosMéxico, lleva-
ron acabo lasiembra demil750 árboles en unespacio de2.5 hectáreasen el Estado de México. Y

esquecomopartedelDíaMundial delMedioAmbientemásde240 colaboradoresde laempresa
se dieron cita en los bosques de Santiago Tianguistenco para concretaresta causa. Importante
saber, nos cuentan, que esta iniciativa ha contribuido ya, de2018a la fecha, con la reforestación
demás de4.5 hectáreas, mediante lasiembra demásde4 mil650 árboles. "Nos tomamosmuy
en serio nuestro compromiso con lasustentabilidady elmedio ambiente, y el éxito de nuestro

programa de reforestación esuna muestra deello", han señalado sus directivos.

Proyecto de los Felipes
Con lanovedaddeque laelaboracióndelproyecto de lacalificaciónde laelecciónpresidencial en

elTribunal ElectoraldelPoder Judicial de laFederación ha recaídoen los Felipes. Es que resulta

queayerse acordó quesean losmagistrados De laMataPizañayFuentesBarrera, quienes se

encarguendeesadelicada laborcuyo resultadoserá objetode atención en laspróximassemanas

yantes del 6 de septiembre próximo. Llamó laatención, nos cuentan, que este acuerdo sediera

por unanimidad de los integrantes del tribunal, entre quienes, es sabido, de vez en vezafloran

importantes diferencias. Todo parece indicarque en la institución buscan que el proceso de la
calificaciónavance tersamente, porque ademásde eseacuerdo, también se estaría logrando otro

enotro tema pendiente de resolver: elde habilitara unsexto magistrado que se requiere por ley
paravotar lacalificaciónde laelección. Esto derivado dequeen elSenado nohicieron lachamba
deelegira losremplazosde dosmagistradosque concluyeron su encargo.Ahíeldato.

Revuelo por CeciFlores

Fuerte revuelo y preocupación entre sus más cercanos fue el que se generó layer, luego de que
se reportaraquenadie localizabaa la activista CeciFlores,cabeza de las madres buscadoras de
Sonora. Pero también, tras advertirse lo anterior, así como se hicieron llamados a la autoridad

para que emprendiera las tareas de localización, de la misma forma se desataron múltiples es-

peculaciones, expresiones de descalificacióna la autoridad yhasta fallidas hipótesis sobre una

supuestadesaparición.Por fortuna, Flores fue encontradasana en un refugio conelque cuenta

en Querétaro. "Tiene una descompensación metabólica porun ayuno prolongado, una deshi-
dratación leve, y la vamos a llevar a un centro médico para una valoración médica", refirió un

funcionario de Protección Civil del estado. La activista se encontraba estable, enuna recámara
del domicilio alquehabíallegado enesa entidad. "Afortunadamenteseencuentrabiendesalud",
reportó tambiénunrescatista. Ahíeldato.
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"Llamo a lareconsideración"
Tomó relevancia, nos comentan, la posición de la magistrada Paula García Villegas, hija de la
ministra en retiro Olga Sánchez Cordero, quien planteó que se reconsidere, dentro de la pro-
puesta de reforma al Poder Judicial, el mecanismo de selección de jueces. "Yo llamoa la recon-

sideración de este tema, por favor, para que puedan llegar los mejores juecesy magistrados y
técnicamente nohaya ungolpe de Estado porquedesparecería todoun poder público, elPoder
Judicial, con la salida de alrededor de 1,600 jueces ymagistrados, son personas estudiosas y
valiosas. La jurista, sin embargo, decidió bajarel video en el que plantea esta posición. Lo hizo
así porque, dijo, se van a promover foros con juzgadores, las barras, la academia, la sociedad ci-

vily los justiciables. No es sano, porque no abona a nada, crearun foro paralelo como se estaba
formando. Ahíel dato.

Exgobernadorespanistas en labatalla
Yhablandodepartidosysuscrisis internas,quienes novanacederen suexigenciadequeelPar-
tidoAcciónNacionalabrade inmediatosus filas a laciudadaníason 13 exgobernadores: Francis-
CO RamirezAcuña,FranciscoBarrio, Fernando Canales, Héctor LópezSantillana, Carlos
Medina, PatricioPatrón,ErnestoRuffo, Marco Adame,Alberto Cárdenas, Marcelode los
Santos, IgnacioLoyola, JoséGuadalupe Osuna yJuanCarlos RomeroHicks. Al menos así
se vio ayer cuando hicieron un nuevo planteamient público sobre la ruta que a su juiciodebe
buscarelPAN.Suexigenciaahora hasidoa los líderesnacionalesdeno llevaracabo larenovación
de la dirigencia medianteacuerdos con los llamados padroneros que tanto daño han hecho al

partido.Tambiénponensobre lamesaque el albiazuldé la batallacontra la representación en el

Congreso. Ahíeldato.


